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CAPITULO XIV 

 
VIGENCIA 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor en forma conjunta treinta (30) días 

después de que se haya efectuado el intercambio de comunicaciones que 
acrediten el cumplimiento de las formalidades jurídicas necesarias para la 
aplicación de estos instrumentos. El presente Acuerdo dejará de aplicarse en el 
momento en que entre en vigor un Acuerdo entre el Mercosur y México, o cuando 
medie denuncia de alguna de las Partes conforme al capítulo XVI. 
 

CAPITULO XV 
 

ADHESION 
 

El presente Acuerdo está abierto a la adhesión, previa negociación, de los 
restantes países miembros de la ALADI, y ésta se formalizará mediante la suscripción 
de un protocolo adicional al presente Acuerdo, que entrará en vigor treinta (30) días 
después de su depósito en la Secretaría de la ALADI. 
 

CAPITULO XVI 
 

DENUNCIA 
 

Cualquier Parte podrá denunciar el presente Acuerdo, debiendo comunicar 
su decisión a la otra Parte con noventa (90) días de anticipación al depósito del 
instrumento de denuncia ante la Secretaría General de ALADI. A los noventa (90) 
días de dicha formalización cesarán automáticamente para ambas Partes los 
derechos adquiridos y las obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo.  
 

CAPÍTULO XVII 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

En tanto que entre en vigor el Primer Protocolo Adicional al Presente Acuerdo, 
las Partes se regirán por lo siguiente: 

 
a) Las Partes procurarán resolver las controversias que surjan en relación con el 

presente Acuerdo mediante la realización de consultas y negociaciones 
directas a fin de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. Cualquier 
Parte podrá solicitar por escrito a la otra la realización de consultas y 
negociaciones directas. La solicitud indicará el tema de la controversia y las 
razones en que se basa.  

 
b) Las Partes aportarán la información que permita analizar el asunto. Las Partes 

darán trato confidencial a la información escrita o verbal intercambiada. 
Realizarán consultas y negociaciones directas entre ellas para llegar a una 
solución dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, salvo 
que las Partes, de común acuerdo, extiendan ese plazo. Las consultas y 
negociaciones directas no prejuzgarán los derechos de alguna de las Partes en 
otros foros. 



 37 

 
c) Si vencido el plazo establecido de conformidad con el literal b), una Parte 

considera que la otra Parte adopta una medida incompatible con el presente 
Acuerdo, y no se ha llegado a una solución mutuamente satisfactoria, la Parte 
contra cuya mercancía se aplique la medida podrá imponer, previa 
comunicación por escrito a la otra Parte, medidas compensatorias temporales, 
tales como suspensión de concesiones u otras que tengan efectos 
sustancialmente equivalentes a los de la medida en cuestión.  

 
d) Cuando una parte considere que su medida no es incompatible con el presente 

Acuerdo o que las medidas compensatorias adoptadas son excesivas, podrá 
solicitar consultas conforme al literal a). 

 
CAPÍTULO XVIII 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo XVIII-1.- El presente Acuerdo se aplica exclusivamente a las 

mercancías incluidas en el Anexo I.  
 
Artículo XVIII-2.- La importación de la República Federativa del Brasil de las 

mercancías incluidas en el Presente Acuerdo no estará sujeta a la aplicación del 
Adicional de Flete para la Renovación de la Marina Mercante, establecido por Decreto 
Ley no.2404 del 23 de diciembre de 1987, conforme a lo dispuesto por el Decreto No. 
97945 (Artículo 5) del 11 de julio de 1989, modificado por el Decreto No. 429/92 del 17 
de enero de  1992.  

 
Artículo XVIII-3.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, quedan 

sin efecto todas las disposiciones y preferencias contenidas en el Acuerdo de Alcance 
Parcial de  Renegociación No. 9. y sus Protocolos Modificatorios o Adicionales.  

 
La Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración, será 

depositaria del presente Acuerdo, del cual enviará copias autenticadas a los países 
signatarios. 

 
EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente 

Acuerdo de Complementación Económica en la ciudad de Brasilia, Brasil, a los tres 
días del mes de julio de dos mil dos, en dos ejemplares en los idiomas portugués y 
español, siendo ambos textos igualmente auténticos. (Fdo.:) Por la Republica 
Federativa del Brasil: Celso Lafer; Ministro de Relaciones Exteriores; Por los Estados 
Unidos Mexicanos: Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Economía 

 
____________ 


